
Proceso: EJECUTIVO MINÍMA CUANTÍA 
Demandante: FENALCO 
Demandado: CARLOS ALBERTO REALPE PEREZ 
Radicación: 2019-00575-00 

 

INFORME DE SECRETARÍA. - Santiago de Cali, noviembre 09 de 

2020. A Despacho del señor Juez el presente proceso, informando que el 

emplazado Carlos Alberto Realpe Pérez, no compareció y los términos se 

encuentran vencidos.  

La secretaria,  

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto Trámite No. 795 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nieve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y antes de proceder con el 

nombramiento de Curador Ad -Litem, se requerirá a la togada para que 

informe si conoce o no la dirección de notificación del demandado el señor 

CARLOS ALBERTO REALPE PEREZ, teniendo en cuenta que posterior 

al emplazamiento se presento un memorial coadyuvado con la parte 

demandada, Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de 

ejecutoria manifieste si conoce o no la dirección de notificación del 

demandado, en caso afirmativo deberá proceder a agotar la misma en dicho 

lugar, de guardar silencio se procederá con la asignación de Curador Ad -

Litem. 

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre y conste dentro del expediente de 

la referencia los abonos realizados por la parte demandada, para ser tenido 

en cuenta en su momento procesal oportuno 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

                         

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

              JUEZ 
02 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 125 DE HOY NOVIEMBRE 10 DE 

2020 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO QUE ANTECEDE. 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretaria. 

 

 

 

 


